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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION  * ..
B1 pago será iideJantado, no admitiéndose sellos 

de Correos.
Madrid. . .   Un mes. . . .
P r o v in c ia s .....................   Un trim estre.
Posesione»  d e  África. . . .  Un trimestre. . .  30
E t̂rAf>jero. .  .................. Un trimestre. . , 45

5 pesetas, 
20

RBDACCidM, ADMINISTHACldír Y VENTA: 
MI N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I Ó N

M ú m m ro  m ttm lior O ^ S O

DE

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de 3a Inserción 
es de setenta céntlmc^ por cada línea ó tracción.

gradual
Toda iiiserdÓB ouyo importó exceda de «110 pur 100

Hem id/ de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
ídem id. de 5 .0 0 0  id. el 40 por 100

Las de subastes se rigen por tarifia especial.

S t J M A R I

o f i e l i
liliilsfério d6 Gracii^

didwndo^regfas para el ingreso 
. ^attícomio de San Andrés^ de los 

pmíe^ados y pencaos que cai^^ en de- 
' Itís Pr^iom s de P¡arcelona.
ÚÉi^ liéndnrando eV^Trd>mal paira el exa- 

de eaipedienteSf ée tos aspirantes á 
i segwnáa clase

^ y ^ n e r p o d e ^
! / Mfiüst^io de la fiuerrfli:

Sé^l arden disponieíido se devuelvan d don 
¡ Sánchez Fóla, das 1.500 pesetas

para redimirse del servicio

• r  / ;  Minleterio de la Gobernaolón:
B éal arden dictando reglas para  la consVi‘ 

 ̂ p ^ ^ d e lE d a t JPatronáto de Dispensarios 
.  4  Ín0lucionés antituberculosas.

Otra declarando elegido á B. Gúiíle^o 
Foszi y Gentón, Vocal suplente ddl Con
sejo Superior de Emigración.

Ministerio de fom ento:
Beal orden determinando los valores guejse- 

rán aceptados á las Compañías y mnids 
entidades aseguradoras para constituí el 
deposita legal.

Otra aprobando los cambios dé denomina
ción de contadores etécíricos.

Otra acreditando en el presente mes los fia- 
béres correspondientes á todo él personal 
de Obras públicas y en él destino Üc- 
txtpdmente ̂ truen.

AdmiiUstraolón Central.
H a c ien d a .—Dirección General de la Deu

da y Ciases pasivas.—Dtópomenoto que 
el día 29 del. actual se verifique la quema 
de documentos amortizados*

G o ber n a c ió n .—Dirección General do Co
rreos y Telégrafos.— de 
destinos hechos d favor de Sargentos y li-

CénciadoSy- á propuesta del Minisierio 
dé la Guerra, 

inapelación General de Sanidad exterior.
Anunciando haber ocurrido casos de 
peste levantina étipobldciones del extran
jero. "

Subasta y pli^o de condMones, para el 
servicio de ejecución de varim obras para 
, la conservación y mejora del Lazarlo de 
Fedrosa (Santander),,

Fomento.-  ̂Junta Consultiva de Seguros.
g —Anunciando el parof recoger los 
’ resguardos de dep^mSy Ids Compañías 

deSegÚrÓs. ‘
Anexo l . S ubástás— Administración

PRÓVXNCIAD.-̂ ljMíNÍSfRACiÓN Ml^ICI- 
PAL.--̂ ÍNSa:níU1t© 1lteE0U0tÓ0lCÓ.---0B-
SEByATOBio m  M a d rid .— B o ls a .—S a n -  
TORAL.-vESPKCTXCüLpS.

ANEXO 2.í-^ilwoi?os vr CUADROS bsta-
DÍSTieop^ .

ANEXO 3,°—Tridunai^ Suprjbmq.—Plíe- 
go 30.

PARTE OFICIAL

n t a m  m i  c o m  m  iu is t b o s

'és, MM, el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. IX G.) y la R e in a  Doña Victoria Euge- 
Ui|% c^ontinúan sin novedad en su impor- 
lidáé^alud.

16é'igual beneficio disfrutan Sus Alte- 
afta Reales^ el Príncipe de Asturias, el 

Don Jaime y demás personas de 
ÍAimiomsta Real Familia.

M llttSTEílIO  DE G M C IA  Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES
limo.! Sr.: Es plausible y debe ser 

atendida la rázonada propuesta que la 
Junta de Patronato de Barcelona hace á 
eet<0 Ministerio jpor conducto de esa Di
rección, á ñn de que ingresen en el mani
comio de‘ San ^ d ré s , pueblo agregado 
á acuella capital los procesados y pena
dos de ambos sexos que caigan en de- 
pianeiaen las Prisiones de la referida 
población.

Es verdaderamente doloroso y por ex- 
trduió deplorable 2a situación de los re

clusos én nuestras Prisiones que padecen 
enajenación mental, cuya desventurada 
suerte concurren á empeorar las malas 
condiciones de que actualmente adóléce 
la mayoría de los edificios, la falta de 
medios para atender cual se debe á Oáta 
clase de pacientes y las exigencia^ del 
régimen penitenciario, que por luucho 
que se quiera suavizar, nunca lo 
bastante para poder armonizar Ift cíon- 
vivencia en un mismo recinto de pro
cesados, penados y locos.

La estancia de estos infelices en las 
citadas Prisiones, perturba por otra par
te el régimen ordenado que en laS mis
mas debe haber, por la insconciencia de 
sus actos y la imposibilidad racional de 
someter á disciplina penitenciaria á se
res irresponsables que por modo absolu
to necesitan y reclaman tratamientos te
rapéuticos.

El Código Penal, en su artículo 8,® y la 
ley de Enjuiciamiento Criminal en el 
994, disponen que los procesados y pepa- 
dos dementes, sean recluidos en los Hos
pitales destinados á este efecto, cuando 
las familias, en su caso no ofrezcan ga
rantías de custodia. En plena concordan
cia con los preceptos legales se halla el 
decreto de 1.̂  ̂de Septiembre de 18̂ 7, al 
ordenar que dichos enfermos ingrft®en 
en manicomios, y la Real orden de i  de 
Agosto de 1887 dedara ilegal su estánda

en las. prisione&F Pero la falta de estable
cimientos adecuados, y Ja necesidad d6 
evitar que los dementes dañen á perso* 
ñas libres, obliga á su reclusión ou aqué
llas, creándose por tales circunstancias 
la situación de que se deja hecho mérito 
y de la que urge á tqdo trance salir cons
truyéndose ó habilitando á este efecto un 
manicomio judicial.

La Junta de patronato de Barcelona» 
con el celo y buen deseo repetidámente / 
demostrados p a ra  llenar su cometido» 
ofrece solución satisfactoria en cuanto 
atañe á los reclusos puestos bajo su efi
caz y bienhechor patrocinio, atendiendo 
en su propuesta, con discreta previsión, 
á todo lo que concierne |  la alimen

tación, tratamiento y custodia de los de
mentes de que se viene tratando, sin se
pararse de la legislación, en vigencia.

En virtud délas precedentes conside
raciones;

Sé M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se dicten lá^ instrucciones sir 
ftóéntes:

1.̂  Que los procesados y penados de 
ambos Sexos, reclusos en la^Prisiones dé 
Barcelona, ingresen en el manicomio de 
San Andrés de aquélla capital^ y en él per
manezcan todo el tiempo que dure su pa
decimiento.

2.f Que el ingreso en dic|jo manico- 
mió se sujeté, en cuanto sea aplicable ai
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caso, al Real decreto de 1.® de Septiem
bre de 1897, remitiendo á lá Dirección 
General de ifri^iones la documentación 
que el mismé ^tablece, para que pueda 
llenar el conlétído que le incumbe.

3.̂  Que la JÜnta de Patronato de Bar
celona, adopfe Jlas determinaciones que 
estime más procedentes para atender á la 
alimentación, vestido y albergue de los 
enagenados que procedentes de sus Pri
siones ingresen en el mencionado mani
comio.

4.* Que para la custodia de los proce
sados y penados dementes en el manico
mio, y atendiendo al número de éstos y 
á las necesidades del servicio, proponga 
el Presidente de la Junta á la Dirección 
de Prisiones, oyendo al Jefe de la respec
tiva de Barcelona, al empleado ó emplea
dos del Cuerpo, que hayan de vigilar á 
los citados dementes, á fin de que por el 
referido Centro directivo se hagan los 
oportunos nombramientos.

5.‘ Que siempre que se consiga en el 
manicomio la curación de alguno de los 
referidos dementes, el Presidente de la 
Junta de patronato, como Presidente de 
la Audiencia, lo ponga en conocimiento 
de la Dirección General de Prisiones, á 
los efectos del Código Penal y de la ley 
de Enjuiciamiento, para que dicho Cen
tro pueda tomar las medidas que le in
cumbe, referentes al régimen de las Pri
siones y á la ejecución de las penas.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid, 18 
de Enero de 1909.

MARQUÉS EE EIGüEROA.
Srñor Director General de Prisiones.

limo. S; De con ormidad con el artícu
lo 21 del Real decreto de 3 de Junio últi
mo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto 
qUe bajo la Presidencia de V. I, se cons
tituya el Tribunal para el examen de ex
pedientes de los Aspirantes á la plaza de 
Director de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones anunciada á concurso por Real 
Orden de 1.̂  del actual, formando dicho 
Tribunal cemo Vocales del mismo don 
Fernando Cadalso, Inspector general de 
Prisiones; don José Luis Escolar; Jefe de 
Administración de ese Centró; don José 
Valdés y Rubio, Catedrático de la Fa- 
vcultad de Derecho de la Universidad 
Central, y don Ramón Rubio Juncosa, 
Vocal dé la Junta de Patronato de esta 
corte: debiendo reunirse para dar prin
cipio Á sus línbajos el día 26 del co
rriente*

De RealOi#&h4ó digo á V. I. para su 
éaihocimiento y tthés consiguientes.

Dips guarllfe a I. muélios años,^ 
Madrid 19 de Etíéro de 1909.

IIÁEQUES DE PIGÜERGA.
ieñor IHrectót ÓeuéraJ 4® Prisiones.

DE lA  GUERRA

REAXi ORDEN 
Excmo. Sr.; Vista la instancia promo

vida por Camilo Sánchez Polo, vecino de 
Albendea, provincia de Cuenca, en soli
citud de qué le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depopitó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago núm, 50g, expedida en 28 
de Agosto de 1905, para redimirse del ser
vicio militar activo, cpmo recluta del re
emplazo de 1903, perteneciente á la zona 
de Cuenca, el Rey (Q. D. G.), teniendo en 
cuenta lo prevenido eq el art. 175 de la 
ley de Reclutamiento,' se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cualef percibirá el indi
viduo que efectuó él depósito, ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución dé dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos *años.|M id riel, 151 de 
Enero de 1909. ?

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de la tercera Región. 

 -----

M M m m O  DE L á g o d e m a M
REALES QBDENES 

limo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer, como aclaración á 
los artículos 2.® y 7.® de los Reales decre
tos de 27 de Diciembre de 1907, y 7 de 
Marzo de 1908, respectivamente:

1.̂  Que el Real Patrpnato de Dispen
sarios é Instituciones antituberculosas 
de Madrid, quede formado por las seño
ras que componían la aptigua Real Jun
ta protectora del Dispensario antitubercu
loso de Madrid, hoy desaparecido, con
servando dicho Real Patronato la Junta 
Directiva de la mencionada Real Junta, 
y sin perjuicio de agregar al mismo los 
elementos que en lo sucesivo se crean 
necesarios.

2.̂  Que las señoras que constituyen el 
Real Patronato de Dispensarios é Insti
tuciones antituberculosas de Madrid, for
men parte á la veẑ  y cqmo Vocales, del 
Real Patronato Ceptral de Dispensarios 
é Instituciones antitpberculosas.

Lo que comunico p V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años.=Madrid, di de Ene
ro de 1909.

CIERVA.
Sr. Inspector general de Sanidad In

terior.

limo. Sr,: Vista la comunicación que 
con fecha 16 del corriente, dirige á este 
Ministerio el Excmq. ^eñor Presidente 
del Conséjo Supéríof de Emigración.

Resultando que en las elecciones para 
Vocales y suplentes del Consejo Superior 
representantes délos consignatarios, don 
Carlos Pozzi y Gentón, resultó elegido su
plente de D. Javier Gil y Becerril por los 
votos de los Sres. D. Juan Rivas y Ma- 
rittány, D. Rómulo Bosch y Alsina, don 
Antonio S. Morellán, Bergé y Compañía, 
hijos de Angel Pérez y Compañía, Marr- 
tínez y Planas, M. M. Granada y Compa
ñía, D. Manuel Mamglano é Hijos de 
Juan La Roche:

Resultando que en la Real orden de 26 
de Noviembre de 1908, publicada en la 
G aceta  del 28, figura en efecto D. Carlos 
Pozzi, como Vocal suplente en la repre
sentación de los consignatarios:

Resultando que según consta en el ac
ta de la sesión celebrada por el pleno el 
día 7 de Diciembre de 1908, el Sr. Presi
dente manifestó que D. Guillermo Pozzi 
y Gentón se había presentado en la Se
cretaría General para hacer constar que, 
por un error del encargado de circular 
las candidaturas, aparecía en ellas como 
suplentes, D. Carlos Pozzi y Gentón en 
vez de D. Guillermo Pozzi y Gentón y que 
los votantes estaban dispuestos á decla
rarlo así ante el Consejo Superior, en 
vista de lo cual se acordó que, desde el 
momento en que se adquiriese la certeza 
oficial de este hecho, no había inconve
niente en hacer la oportuna rectificación;

Resultando que Jos electores cuyos nom
bres quedan mencionados se han dirigi
do separadamente á la Secretaría Gene
ral por medio de cartas en las que mani
fiestan su voluntad de votar á D. Gui
llermo Pozzi y Gentón y que por eiTor 
material, han votado á D. Carlos Pozzi y 
Gentón:

Resultando que el pleno del Consejo 
Superior, en sesión de 15 del actual, acor
dó admitir las rectificaciones menciona
das y ponerlo en conocimiento de este 
Ministerio para que, si lo estimara con
veniente, se haga la oportuna rectifica
ción:

Considerando que, en efecto, está ple
namente demostrado que los electores 
quisieron votar á D. Guillermo Pozzi y 
Gentón y no á D. Carlos Pozzi y Gentón, 
por lo cual debe hacerse la rectificación 
correspondiente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se rectifique la Real orden 
de 26 de Noviembre de 1908, en lo que 
respecta al nombre del Sr. -Pozzi y se 
declare elegido á D. Guillermo Pozzi y 
Gentón Vocal Suplente del Conseja Su
perior de Emigración en la representa
ción de los consignatarios.

Lo que de Real orden digo á V. I. á loé 
efectos oportunos. Dios guarde áV.I.mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 1909.

CIERVA.
=SeíiGr Subsecretario de este Ministerio.

D00B
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DE FOMESTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: La Junta Consultiva de su 

digna presidencia ha emitido el 11 de 
Enero de 1909 el siguiente informe:

«Junta Consultiva de Seguros.—Exce- 
tísimo Sr.: Según lo que dispone el nú
mero 7,° del articulo 2.*̂ y el artículo 17 
de la ley de 14 de Mayo de 1908, y los ar
tículos 16 y 60 d e r Reglamento para su 
ejecución, el Ministerio del digno cargo 
de V. E. debe publicar, previo infor
me de esta Junta Consultiva, la lista de 
valores que serán aceptados á las Com
pañías y demás entidades aseguradoras, 
para constituir el depósito necesario á 
que vienen obligadas al solicitar su ins
cripción y las reservas matemáticas y de 
riesgos en curso.

»Asunto es este cuya especial impor
tancia se alcanza perfectamente á V. E. 
por la necesidad de facilitar de una par
te, en lo posible, la gestión de los asegu
radores y garantizar, por otra, del modo 
más completo y absoluto los intereses 
de los asegurados, objeto primordial de 
la ley.

»La Junta, después del detenido y ma
duro examen que el caso requiere ha 
acordado proponer á V. E. sean admiti
das con él indicado objeto:

»1.‘̂ Los valores públicos del Estado 
español.

»2.‘̂ Los valores de Estados extranje
ros, que al tipo de cotización determina
do, según el párrafo apartado e del 
artículo 2.̂  de la ley de 14 de Mayo de 
1908, devenguen un interés que no exce
da del 4 por 100 anual.

»3.° Los valores industriales y comer
ciales representados por obligaciones ó 
cédulas hipotecarias admitidas en las 
Bolsas oñciales de España mientrás su 
tipo de cotización sea superior al 75 por 
100 del nominal con que fueron emi
tidos.

»4.® Los valores industriales ó comer
ciales extranjeros representados por obli
gaciones ó cédulas hipotecarias que, ade
más de alcanzar en una Bolsa oficial la 
cotización determinada para las nacio
nales en el número anterior, sean admi
tidas por el Gobierno del país* de origen 
como garantía de las opéraciones que en 
el mismo realicen las Compañías de Se
guros sobre la vida humana.

»Las entidades aseguradoras extranje
ras que pretendan constituir sus depósi
tos ó reservas matemáticas y de riesgos 
en curso, mediante valores industriales 
6 comerciales extranjeros, deberán justi
ficar plenamente, á juicio de la Comisa
ría de Seguros, que los valores reúnen las 
eondiciones exigidas en el párrafo ante
rior; quedando obligadas, bajo su res
ponsabilidad, si lés fuéran admitidos, á

poner en conocimiento de aquélla, el he
cho, si ocurriera, de que tales valores 
hayan dejado de reunir los mencionados 
requisitos. La falta de cumplimiento de 
esta obligación será penada según deter
mina el artículo 36 de la ley de 14 de Mayo 
último y concordantes del Reglamento» 

»La entidad aseguradora, al presentar 
cada balance anual, manifestará, por de
claración jurada y bajo su responsabili
dad, si los valores que constituyen su re
serva siguen cumpliendo las indicadas 
condiciones. /

»V. E., etc.'^Dios guarde, etc.=MadHd, 
12 de Enero de 1909.=El Comisario ge
neral, Presidente de la Junta Consultiva, 
Carlos González Rothvoss.=Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento.» '

Y conformándose S. M. el Rby (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuncJíS. Dios 
guarde á V. I. muchos años.=Madridi’18 
de Enero de 1909. * >

SÁNCHEZ GUERRA. *

Señor Comisario General de Seguros.

limo. Sr: Examinados las dos instan-
? ; ■ i

tandas que por qonducto de Gobernador 
Civil de Madrid, presentan con fepha 14 
de Septiembre de 1908 los Sres D. Julio 
Marquardt y D. Segismundo Klanber. Di
rector gerente y apoderado respectiva
mente, de la Siemens-Schuckert, Compa
ñía anónima Española de Electricidad, 
solicitando el cambio de denominación 
del contador eléctrico tipo W 10 aproba
do por Real orden de 25 de Abril de, 1906: 

Resultando que de sus manifestacio
nes, se desprende que la Casa constiíícjto  ̂
ra de estos contadores, ha establecido las 
denominaciones W 10 j  W 10 n para los 
modelos que antes recibían indistinta
mente la denominación W 10, según que 
sirvan los primeros para medir indistin
tamente la energía eléctrica en circuitos de 
carga inductiva ó no inductiva, y los se
gundos, que sirvan únicamente para cir
cuitos de carga no inductiva.

Resultando que como quiera qqe Jas 
Instrucciones Reglamentarias vi gen íes 
para el servicio de verificación de conta
dores eléctricos de 8 de Junio de J?Q6 
exigen el estudio y aprobación de cada 
huevo sistema de contadores que se ofrez
ca al público con todos los requisitos que 
en su capítulo 2.® se establecen. ¿ 

Resultando que los Ingenieros Verifl- 
dores oficiales proponen que se accédá á 
lo solicitado:

Considerando que en el caso presente» 
ne se trata de un nuevo sistema de con
tadores sino de designar con notaciones, 
distintos, modelos ya aprobados, qjie 
^ ta  diferencia afectó para nada á ningu

no délos elementos esenciales de los sis
temas aprobados:

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer la aprobación de los cambios 
de denominación citados, entendiéndose 
por tanto, que la Real orden de que más 
arriba se hace mención, debe modificarse 
en el sentido siguiente:

Real orden de 25 de Abril de 1906; En 
lo sucesivo se considerará los contadores 
de electricidad denominados W 10 para 
medir indistíntamentié la energía eléctri
ca en circuitos de carga inductiva ó no 
inductiva, y los contadores W  10 n, los 
que sirvan únicamente para circuitos de 
carga no inductiva^ siu que estos cambios 
de denominación les autorice á introdu
cir la más pequeña variación que afecte á 
cualquiera de los elementos que caracte
rizan el sistema aprobado en dicha Real 
orden, y que esta resolución sea publica
da en la Gaceta db Madrid^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 4 
V. I. muchos aftos.Madrid, 13 dé Enero
de 1909.:

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr^ Jío  siendo posible por falta 
materialfde tiempo distribuir el perso
nal dependiente de esa Dirección Gene
ral con arreglo á las plantillas áproba- 
badas por Real decreto de 14 del corrien
te, y con el fin de que no se siga perjui
cio á los interesados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer que se acrediten en el presente 
mes los haberes correspondiímtes á toda 
el personal de Obras Públicas en el des
tino que actualmente sirven.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y.,demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1909.

SÁNCHEZ GOERRA.
Señor Director General de Obraa Públi- 
cas.

ADMINISTfiACIÓM CEKTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Direeelon venernl t» Bemi» y Claaos p«sÍT«s
Esta Dirección General ha dispuesto 

que el día 29 de los corrientes, & las onc» 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que oofrespouda 
efectuar en el presente mes,

Madrid, 16 de En^ro de íí909,=íEl Di
rector general, Céñon del Á l j ^ ,

' •' ■■ . • '■ ‘ *
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í  MINISTERID DE LA GOBERNACIÓN

SVBSü C R K I'A R ÍA
SANIDAD EXTERIOR

‘ Be conforníidad con lo prevenido en 
Real orden de esta fecha, se saca á pú
blica subasta el servicio de ejecución de 
varias obras para la conservación y me
jora del Lazareto de-Pedrosa (Santan
der), con arreglo al siguiente pliego de 
eondieiones.

^Madrid, 16 de Enero de 1909.=E1 Sub- 
isecretario, Horal de Calatrava.
PHî go de condiciones para la contratación^ 

mediante subasta pública, de las obras 
dé conservación y mejora^ necesarias en 

' 6? tasarefo dê  Pedrosa (Santander) y 
f aprcbado poi' 'BeaJÍ orden de 15 del mes 
. Octnah
; 1 * Se anuncia á pública subasta di
cho servicio por el tipo de 83.369,pesetas 
i  céntimos, para el día 22 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en 
cita Corte, en el despacho del Inspector 
general de Sanidad exterior, y en el Go
bernó Civil de Santander, previa la pu- 
DÍicacióh de este pliego en la Gaceta de 
Éadmd y Éúletin Oficial de la provincia 
deBantandér.

2^ La subasta tendrá lugar por plie
gos cerrados y rubricados, y para tomar 
parté éh la misma se exigirá á los licita- 
dores un depósito en metálico ó efectos 
de la de Deuda púbüca, al precio de co
tización oficial, hecho en la Caja general 
ó en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Santander, equivalente al 5 por 
eíeáto déi presupuesto, acompañando á 
la^oposición el documento que así lo 
á^redite, cédula personal corriente, y po
der notarial en caso de representación.

3.^ LáS proposiciones se redactarán 
en papel sellado de la clase 11.*, en la si- 
gpiente forma:
. B.... N. N., vecino..., enterado del anun- 
nuncio, presupuesto y condiciones para 
tériflcar las obras de construcción 
de.».,se flominromete á la ejecución de las 
miamiis por la cantidad de.. .,con estricta 
suj^íón á las expresadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La proposición aceptando el 

presupuesto ó mejorándolo simple y 11a- 
nfemente, ée pondrá en los huecos res- 
péétivos, advirtiendo que habrá de ser en 
letra y expresando la cantidad en pesetas 
y céntimos, y que será nula, y por lo 
tautó desechada, toda proposición que no 
reuniese las condiciones expresadas.

4;* Los pliegos de condicionqg^^faoul- 
tativas y económicas, las Memorias, pla
nos y presupuestos, estarán de manifies
to én la Inspección general de Sanidad 
exterior y en el Gobierno Civil de la pro
vincia de Santander, de conformidad con 
16 dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

5.* No podrán tomar parte en la su
basta:

Primero. Los que, con arreglo á las 
leyes civiles, carezcan de capacidad para 
contratar por si sin intervención de otra 
persona.
: Segundo. Los que se hallen procesa
dos criminalmente, si hubiere recaído 
•contra ellos auto de prisión, ó los mera
mente procesados por delitos de falsifi
cación, estafa, robo 6 hurto, y demás que 
supongná* ataque á la propiedad.

Tercero. Los que estuvieren fallidos 
6 en suspensión de pagos ó con bienes 
iiítm*veuiitoB. j

Cuarto, lioé ©premiados cómo deudo;

res al Estado, provincia ó municipio, en 
concepto de segundos contribuyentes.

Quinto. Los que hayan sidó inhabili** 
tados administrativamente para tomar á 
su cargo servicios ú obras públicas, por 
falta de cumplimiento á contratos ante
riores.

6.̂  Los pliegos de los interesados en 
la licitación quedarán en poder del Pre
sidente de la misma durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar. Presidirá la subasta, en 
Madrid, el Subsecretario deteste Ministe
rio ó persona en quien delegue, y en San
tander, el Gobernador Civü de la provin
cia ó un delegado suyo.

7.*̂ Abiertos los pliegos y leídos en 
alta voz por el Notario, se extenderá el 
acta de remate, ádjudicihdose provisio
nalmente el servicio á favoí del mejor 
postor.

8.* Si resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más proposiciones, se abrirá 
en el acto una nueva licitación verbal 
entre sus autores, por un espacio de tieni- 
porque no exceda se quince minutos.

9.® Cualquiera que sea d  resultado 
de las proposiciones que ,se hagan, como 
igualmente la forma y concepto de la su
basta, qtíeda reservada ál Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación^ la libre facul
tad de aprobar definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio. Hecha de Real orden la 
adjudicación definitiva de la sabasta, se 
elevará el contrato á escritura pública.

10.* Concluida la subasta, serán de
vueltos los depósitos á los lioitadores, y 
el que resulte adjudicatorio ¡constituirá 
fianza por el 10 por 100 (Je la cantidad 
estipulada, en la misma fofi&a que sé ex
presa para los depósitos. ,

11.̂  En ©I plazo de cincó días, á contar 
(ie la fecha en que se comunique al inte
resado la aprobación de la subásta. se 
elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del reniaWnte los gas
tos de su otorgamiento y de una copia 
simple y otra de papel sellado correspon
diente.

12.®̂ El contratista satisfará el impor
te del anuncio en la GacM a de Madrid y 
en el BoleUn Oficial de la provincia, de
biendo exhibirlos justificantes de dicho 
pago en el acto de entregar en las ofici
nas de esta Subsecretaría ó en las del Go
bierno Civil las copias de la escritura.

13.̂  Inmediatamente del otorgamien
to de la escritura, se dará principio á la 
ejecución de las obras. ^

14.®̂ Todos los materiales que se exi
gen en el pliego de condiciones faculta
tivas serán de producción nacional^ con 
excepción de los que marca la ley de 14 
de Febrero de 1907 y relación aprobada 
al efecto en 26 de Dicieníbt'e de 1908.

15.̂  La entrega de las obras se hará 
mediante acta en la ^ue deberá constar 
que se hallan construidas con arreglo álas 
condiciones facultativas del contrato. Di
cho documento será firmado por el Go
bernador, el Arquitecto encargado' de 
las obras, y demás personas que expresa 
la regla 4.̂  del artículo 146 del regla
mento de Sanidad marítima de 12 d® Ju
nio de 1887.

16.̂  Los pagos al contratista tendrán 
lugar mediante certificaciones de obras 
ejecutadas expedidas por el Arquitecto 
director dé las mismas y con arreglo á 
lo determinado en la condición 5*®̂ ae las 
económicas que rigen p-ára la contrata.

17.®* La fianzaserá devuelta cuando se 
apruebe la recepción y licjuidación defi
nitiva y justifique el contótista el pago 
d[el suháxdio industrial, qubdaudo sujeto

á lo prevenido en el artículo 5.̂  del Real 
decreto de 27 de Febrerode 1852 sino 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento do la escritura, 
impidiera que esto tuviera efecto (jn el 
término señalado, ó no llevase á cabo lo 
estipulado en este pliego.

Madrid, 15 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, Moral de Calatrava.

D lreccién €reneral de Correos 
y Teiéfirrafos.

- SECCIÓN DE TELÉGRAFOS.— PERSONAL 
Por consecuencia de la propuesta for

mulada por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 7 del actual, entre otros indivi
duos pr^uestos para destinos subalter
nos de Correos y Telégrafos, han sido 
nombrados con fecha 16 del corriente los 
sargentps y licenciados que á continua
ción sé expresan:

D. Diego Bordeta Villero, Celador de 
segunda, Cádiz.

D. Francisco Tercero Baraga, Celador 
de segunda, Coruña.

D. Francisco Peiró y Peiró, Ordenanza 
de segunda. Burgos.

D. Ramón Aznar Belsuó, Ordenanza de 
segunda, Pamplona.

D. Pedro Albarraoín Cazorla, Ordenan
za de segunda, Cartagena (Murcia).

Di Ginés Martínez Jiménez, Ordenanza 
de segunda, Cartagena (Murcia).

Madrid 18 de Enero de 1909.—El Direc* 
tor General, Ortuño.

Inspección general ále SanMad 
exterior*

Según ñoticias oficiales recibidas en 
este Centro, han ocurrido cinco casos de 
peste levantina en Beyrouth (Siria, Asia), 
y cuatro en Djeddah (Turquía asiática, 
Golfo Arábigo).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras, cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde ó V. S. muchos años.==« 
Madrid, 17 de Enero de 1909.=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores Civiles délas pro

vincias marítimas y Comandantes Ge
nerales de Ceuta y de Melilla.

------
MINISTEP'O D" FOMENTO

Jnnta Consultiva de Seatu*os.
Comisaria general.

Esta Comisaría general, con el fin de 
que no se irrogue perjuicio ninguno á 
las Compañías de Seguros en el cobro 
de los cupones de los depósitos (jue tie
nen constituidos, pone en conocimiento 
de los Directores de las mismas, (lue pue
den pasar por las oficinas de la Comisa
ría (Velázquez, 29), de doce de la mañana 
á una de la tarde en los días que restan 
del actual mes de Enero, á fin de recoger 
el resguardo de los citados depósitos bajo 
recibo de los mismos, en la inteligencia 
de que, transcurrido el plazo de quince 
días, se considerará retirada la instancia 
de la inscripción de la Sociedad que re
presenten si no entregan nuevamente en 
esta Comisaría el resguardo de depósito, 
coii devolución al interesado^ deJ recibo 
provisional corre^ondiente.

Madrid, 16 de Énero de 1909.=»EI Co
misario (reneral de Seguros, Garlos Gon
zález Rothvoss.
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